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SESIONES ORDINARIAS

2008

ORDEN DEL DIA Nº 212

SUMARIO: IX Congreso Regional de Jóvenes Abo-
gados de la Federación Argentina de Colegios de
Abogados, realizado los días 25 y 26 de abril de
2008 en la ciudad capital de la provincia de
Formosa. Declaración de interés de la Honorable
Cámara. Díaz Roig, Román y Fernández
Basualdo. (1.296-D.-2008.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Justicia ha considerado el pro-
yecto de resolución de los señores diputados Díaz
Roig, Román y Fernández Basualdo, por el que se
declara de interés de la Honorable Cámara el IX Con-
greso Regional de Jóvenes Abogados de la Fede-
ración Argentina de Colegios de Abogados, a reali-
zarse los días 25 y 26 de abril de 2008 en la capital
de la provincia de Formosa; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 22 de abril de 2008.

Luis F. J. Cigogna. – Rubén O. Lanceta. –
Alberto N. Paredes Urquiza. – Emilio
García Méndez. – Alberto Cantero
Gutiérrez. – María A. Carmona. – Diana
B. Conti. – Alfredo C. Dato. – Graciela
M. Giannettasio. – Juan C. Morán. –
Hugo N. Prieto. – Héctor P. Recalde. –

COMISION DE JUSTICIA

Impreso el día: 12 de mayo de 2008
Término del artículo 113: 21 de mayo de 2008

Marcela V. Rodríguez. – Paola R.
Spatola. – Adriana E. Tomaz.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara el
IX Congreso Regional de Jóvenes Abogados de la
Federación Argentina de Colegios de Abogados, a
realizarse los días 25 y 26 de abril en la ciudad capi-
tal de la provincia de Formosa.

Juan C. Díaz Roig. – Luis M. Fernández
Basualdo. – Carmen Román.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Justicia ha considerado el pro-
yecto de resolución de los señores diputados Díaz
Roig, Román y Fernández Basualdo por el que se
declara de interés de la Honorable Cámara el IX Con-
greso Regional de Jóvenes Abogados de la Fede-
ración Argentina de Colegios de Abogados, a reali-
zarse los días 25 y 26 de abril de 2008 en la capital de
la provincia de Formosa. Luego de su estudio ha creí-
do conveniente despacharlo favorablemente sin mo-
dificaciones.

Luis J. F. Cigogna.
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